
NÚME RO DE PÓLIZA  2012933 VIGENCIA 2026

 

COBERTURA 
 

INCAPACIDAD PERMANENTE POR ACCIDENTE  
DESMEMBRACIÓN ACCIDENTAL  
REHABILITACION INTEGRAL POR INVALIDEZ  
MUERTE ACCIDENTAL  
MUERTE NATURAL  
GASTOS FUNERARIOS MUERTE NATURAL O ACCIDENTAL  
GASTOS MÉDICOS  
GASTOS DE TRANSPORTE  
ENFERMEDADES AMPARADAS  
ENFERMEDADES TROPICALES  
RIESGO BIOLÓGICO  
 

BONO POR HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTE  
BONO POR MUERTE ACCIDENTAL DE PROGENITORES  
PRIMA SEGÚN FORMA DE PAGO  

 
 

 
APLICA RETRIBUCIÓN AL TOMADOR EN PÓLIZAS COLECTIVAS del 5% siempre y cuando: 

 
Tenga más de 1000 asegurados o la prima recaudada sea mayor a $15.000.000, la siniestralidad de la última vigencia NO DEBE SER MAYOR AL 
40%, debe renovar la póliza con la compañía la vigencia siguiente y estar al día con el pago de primas. 

 
CONDICIONES GENERALES 

 
Pago de las primas: Debes cancelar la totalidad del recibo de acuerdo con la forma de pago, a más tardar dentro del mes siguiente a la fecha de 
inicio de vigencia de este. De lo contrario no podrás hacer uso de los servicios. 

 
No se permiten pagos directos de abono a nombre de la Compañía por parte de los padres de familia. Las primas siempre deberán ser recaudadas y 
legalizadas por el tomador contra el respectivo recibo de cobro emitido por la Compañía. 

 
 

Forma de pago* 

 
VIGENCIA ANUAL CON FORMA DE PAGO: ANUAL 

 
Modalidad de pago: Anticipado 
 
 
 
 
 
 

 

RETORNO 


